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Y EN SU NOMBRE.
P O R  E L  S E ñ O R  D O N  B E R I S I A R D t

Velardc , Canonigo Dodoral de la referida 
Santa Igleíia Patriarchal de 

Sevilla.

S O B R E

L A  C O L E C T A C IO N , C O B R A N Z A ,Y  PA G A  
de la Gracia áúSubfid’to del Quinquenio trigefimo- 
o d a v o , que empezó á correr, y contarfe, en quaa- 

to i  frutos, en primero de Enero de 175 
y por lo tocante l  pagas, en fin de Junio, 

y Diciembre de 17 s 7*
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N  la Villa de Madrid a nueve de Agóf- 
to de mil fetecientos cinquenta y fíete, 
por ante mi el infirafcripto Secretario 
de fu M ageftad, Efcrivano de Cam a
ra de la ComiíTaria General de la Santa 
Ciuzada , y dero^ Gracias de eftos 
Reynos ; el fenor Don Bernardo V e- 

J a rd e , Canonigo Dodoral de la Sanca Iglefia Patriarchal de 
Sevilla,  en fu n om bre, y de las de C u en ca, Falencia, AC- 
torCTa, y  Cartagena, d ix o : Que Nueftro M uy Santo Padre 
Benedido D ecim oquarto, que al prefente r ig e , y govierna 
■la Santa Sede Apoftolica, por fu Breve efpecial, dado en 
K om a a ocho de Marzo del ano proximo antecedente de 
milfcceciencos cinquenta y fe is, prorrogó, y de nuevo con
cedió al Rey nueftro Señor Don Fernando Sexto ( que Dios 
guarde ) la Gracia, y Concefsion del Subfidio de quatrocien- 
tos y veinte mil ducados, que ha pagado el Eftado Ecle- 
fiaftico de eftos R eyn o s, y  Señoríos , é Islas adjaccnte% 
en cada un añ o , por otro Q uinquenio, que es el trigefimo» 
o d a v o , y em pezó á correr, por lo tocante a frutos, en pr^ 
mero de Enero del referido de mil fetecientos cinquenta y  
feis : En cuya virtud, y haviendofe remitido , con Real 
orden, el citado Breve Apoftolico, y la aceptación de fu M a- 
freftad,al Iluftrifsimo Señor ComiíTario Apoftolico General de 
fa Santa Cruzada, para que com o Juez Executor, y C oledor 
General del mencionado Subfidio,  y de la Gracia del Efcu- 
fado, procedieífe a fu cumplimiento , defpachó fus Letras, y  
Prov’ifiones en quatro de Septiem bre, para que fe intimáis 
f e n , é hicieííen faber á los Cabildos de las Santas Iglefias 
Metropolitanas, y Cathedrales, y que en fu confequencia 
continuaífen en laco led acio n , cobranza, y fatisfaccionde 
fu im porte; lo que con efedo feexecu tó , y pofteriormente 
la Santa Iglefia de T o le d o , y otras, dieron , y otorgaron 
fus poderes al feñor Don Romualdo Velarde y Cieníuegos, 
CanOTÍ<^o, y Dignidad de e lla ,  quien en fu nom bre, y de 
todo el Eftado Eclefiaftico de eftos R eyn os, otorgo a veinte 
y  fíete de Junio proximo, ante el inftafcripto Secretario, la 
conveniente Efcritura de Concordia, fobre la exacción ,  y, 
paga del explicado Subfidio. Y  defeando las mencionadas
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Santas Iglefias de Sevilla , C u en ca, Falencia Aftorga , y  
. Cartagena, concurrir por fu parte a quanto fea del Real fer- 
v ic io , acreditando fu pronta diípoficion, y obediencia á las 
Reales determinaciones, prefentó Memorial a fu Mageftad 

; elfeíior Otorgante, folicitando fe las admitieífe a feparada 
■Concordia en la conformidad, que fe havia pradicado en eE 
^ in q u e n io  antecedente, lo que afii fe ha dignado fu Ma- 
geftad conceder, previniendo, que en quanto a las C on di, 
ciones, y Capítulos, fea con arreglo a la Concordia celebra, 
¿a  con el Diputado de la Santa Iglefia de T o le d o ; cuya 
R eal determinación fe participó al enunciado Scííor ComiC-, 
iarioG en eral, y e n íu  v irtu d , yhaviendopreíéntadoante 
fu Iluñrifsima el fenor Otorgante los Poderes que le eftán 
conferidos, acordó fe procedieífe a la formal extenfion de 
efta Efcritura. Po r  t a k t o , el prenotado fehor Don Bernardo 

elarde, en nom bre, y por reprefentacion del Eftado Ecl&i 
Caftico, y Cabildos de las Santas Iglefias de Sevilla, Cuenca, 
Paleada, A ftorga , y Cartagena: O t o r g a ,  y hace la prefente 
obligación, y C oncordia, fobre la Cole¿tacion, cobranza, 
y  paga del Subfidio del Quinquenio trigefim oodavo, cotí 
los Capítulos, y Condiciones figuientes.

Primeramente, que las referidas Santas Iglefias, fus ref-
Í T s a Z f ' i f k j Z  Eclefiaftico comprehendido etí

cantidad, que cor» íus Dioceíis, han de dar, y pagar a íu Mageftad { que Dios
tcefponisj, cada unâ  guarde ) por los dos millones, y cien mil ducados, que im-i 

porta la G racia, y Prorrogacion del Subfidio en los cinco 
años del relacionado trigefimoo6i:avo Quinquenio , á razón' 
de quatrocicntos y veinte mil ducados cada u n o , la cantidad 
que efta coníiderada con íeparacion á cada una de dichas 
Santas Iglefias, en el repartimiento general del Eftado Ecle-* 
Caftico 5 inferto en la Concordia de que va hecha expreísionj| 
con la mifma baxa de quinta parte, que por menor fe re
fiere en las correfpondientes partidas: Cuyas cantidades hart 
de fatisfacer a la Parte de fu M ageftad, conforme a los Brevé| 
Apoftolicos 5 en dos pagas iguales por m itad, fin de Junio ;̂ 
y  Diciembre de cada año : Que los cin co, que fe compre« 
henden en el dicho Quinquenio, empezaron a correr, pará 
en quanto a frutos, en primero de Enero del proximo paf-* 
fado CiC mil fetecientos cinquenta y feis, y para las pagas '̂

d e t



defde otro tal dia del prefente; de m o d o , que la primera fe ha de cum 
plir , y executar en fin de Junio de efte milmo a ñ o , y afsi fuccefsiva- 
m ente las d e m ^ , halla acabarfe en fin de Diciembre del de mil fere- 
cientos y fefenta y u n o , en moneda de vellón , por ella vez , reípeóto la 
b axa , y  m erced, que fu Mageftad ha h e ch o , fin que para lo de ade
lante quede por confequencia, ni'en manera alguna pare perjuicio al 
derecho qué fu Mageftad tuviere, fobre que el Subfidio fe haya de pa
gar en oro , opiata, ni al del Eftado Eclefiaftico , para fatisfacerle todo 
en moneda de vellón : cuyas pagas haran dichas Santas Iglcfias en las 
Cabezas de fus D iocefis, en la form a, tiem pos, y plazos prevenidos, y
car)a una refpedivamente las cantidades que fe figuen.—-r̂ j I Xoíal del repartí- i Buxa de la. quin~ | ho f e  ha

I tA parte, |

'de Oliva 
reí

iev¡lla,y. El Dean , y Cabildo 
olepal Je Santa Iglefia de Se- 

v illa , debía pagar por si, 
y  fu Diocefis , catorce 
quentos, fetenta y feis 
m i l , fetecientos veinte y 
cinco maravedís, de que 
fe baxan , dos quentos, 
ochocientos y quince mil 
trefcientos quarenta y 
cinco maravedis , que 
importa la quinta parte, 
y quedan once quentos, 
doícientos fefenta y un 
m il, trefcientos y ochen
ta maravedis, los quales 
han de fatisfacer la mifma 
Santa Iglefia , y la Cole- 

.gial de la Villa de Oliva
res , fiendo de cargo de 
cfta la cantidad que la 
correfpondieífe en la li
quidación , y ajuftamien- 
co que fe ha de fortnali- 
z a r , de modo , que I 
to menos ha de pagarJ^

miento. pagar.

jquella.
El Dean , y Cabildo | 

B de I
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de la Santa

I ''

IdeilaO de
C u en ca, debía por s ì , y  | 
fu Diocefis , cinco quen
cos, novecientos treinta 
y  cinco m il, y  once ma- 
ravedis, de que fe baxan, 
un quento, ciento ochen
ta y fíete m il, y dos m a
ravedís , que importa la 
quinta parte,  y ha de pa
gar en cada an o, quacro 
quentos, fetecientos qua- 
renta y ocho m il, y nue 
ve maravedís.

falencia. El de la Santa Iglefia 
de Falencia, debía por 
s í , y fu Diocefis, quatro 
quentos, ochocientos no- 
yenta y feis m il, ciento 

" y  tres maravedís, de que 
fe baxan, novecientos fe -! 
tenta y nueve mil , do- I 
cientos y veinte marave- ? 
dis, por la quinta parte, 
y  quedan,que ha de fatif-, i 
facer en cada a ñ o , tres jl 
quentos,novecientos diez I 
y  íeis m il , ochocientos i 
ochenta y  tres marave- »
dis. Y  4 .S 9 ^ g io 3 .-

El de la Santa Iglefias 
de Cartagena, debia por | 
si , y  fu D iocefis, dos 
quentos,trefcientos quin
ce m il, y feis maravedís, 
de que fe baxan, quatro- 
cientos fefenta y tres mil, 
y un maravedís, que im
porta la quinta parte , y 

que-
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quedan que ha Je pagar 
en cada an o , un quenco, 
ochocientos cinquenta y 
dos m il, y cinco mara
vedís.

El de la Santa Iglefia 
de A ftorga, debia pagar 
por SI , y  fu Diocefis, 
un quento,  ochocientos 
quarenta m il , quinien
tos fetenta y  fíete m a- 
ravedis , de que fe ba- 
xan , crefcientos fefenta 
y  ocho mil , ciento y 
quince maravedis , por 
la quinta parte, y  que
dan 5 que ha de entregar 
en cada a n o , un quen
co 3 quatrocientos feten
ta y dos mil , quatro
cientos fefenta y dos ma

ravedis.
De forma ,  que de- j 

bjan pagar los Cabildos | 29.06 3^422. j'.B i  ig ó  B 3•'-*2 3 .1 5̂ 07 3 9 *

de dichos Santas Igle- | ----------------------- -̂-------------------------- ^
fiás,  fegun el repartimiento del Eñado Ecleíiaftico, lo que con lepara- 
cion va coníiderado a cada una en las partidas antecedentes, que corti*« 
ponen veinte y  nueve quentos, fefenta y tres m i l , quatrocientos veinte
V dos maravedis de vellón , de que fe baxa la quinta parte, en confor- 
ípidad de la m erced, que fuMageftad ha hecho , que importa cinco 
quentos, ochocientos doce m il, feifcientos ochenta y tres, y quedan que 
k in  de pagar en cada ano de los de efte Quinquenio, como va figu
rado , veinte y tres quentos, docientos cinquenta mil > íetecientos treinta

, , y nueve maravedis. , n o ,  1 r  r  t i- v
' & s  atento a que los Cabildos de eftas Santas Iglelias fe obligan a
repartí- la íeguiidad, y fatisíaccion de lo que les toca por efta G racia,  han de cor- 
wííM« los repartimientos, cobranzas, execuciones, y dem w

tan u , dili¿;ncias, hafta la Real paga ; de fuerte, que los Repartimientos, y fu
Snnu, D efoacho, los han de hacer por fus Contadores, y Secretarios, corno lo
igiefios. , ‘  haa

84ogj-77. ~  3(58g i i j .  —  1.47154^ 2'.
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han acoftumbrado, fin que otra perfona alguna, por qualquíer titulo, u ofi
c io , lopueda impedir, ni entrometerfe en ello , y que los Mandamien
tos , Execuciones, y Defpachos, que fe expiden por los Jueces Subdele
gados, para que los contribuyentes paguen, los han de embiar losCo-, 
leftores, por las períonas que ellos, ò los Cabildos lehaiaren, fegun lo 
han hecho fiem pre, fin que íea de fu obligación íeguir pleyto alguno 
en eñe aílunto, fino que fe haya de dar íatisíaccion por íli Mageftad a 
las partes que prctendieren algún derecho, cafo que le tengan , en la 
forma que al Señor Comiílário General de Cruzada pareciere fer jufticia: 
;Y que para todo lo referido fe den Cartas acordadas, y los demás Defpa
chos neceífirios en fevor de eftas Santas Iglefias, obfervandole enquani 
to alexercicio de los Notarios, y forma de fu D e lp ach o ,lo  m ifinoque 
com o eftaban los Oficios al tiempo que fe vendieron.

Q ue por quanto los Cavalleros, y Ordenes de Santiago, Calatrava¿ 
y  Alcantara, contribuyen en efta Gracia, y repartimiento de Subfidioj 
en virtud de efpecial Breve Apoftolico, fu Mageftad fe ha de fervir de 
m andar, que fe den las Provifiones, y recados que convengan , para 
que fe pueda cobrar de ellos, y de las Encomiendas, que fe comprehen- 
dan en el territorio de dichas Santas Iglefias, lo que les fuere repartido ; y  
que fi alguna Perfona , Ò Perfonas, Colegios, O rdenes, y Milicias de 
losfobredichos, ù otras qualefquier períonas, ¿bienes de los que hu-i 
vieren contribuido, o pagado en los Quinquenios antecedentes, preten-j 
dieren eximirfe por algún Indulto, ò por otra nueva Concefsion de fu San-: 
tidad, fu Mageftad darà orden para que no fe ufe de tales Concefsiones,- 
Ò tomará à fu cargo lo que montaren. *

Q ue fe haya de repartir el dicho Subfidio à las Penfiones ,  no obCj 
tante qualefquiera Claufulas de Exempciones, Prerrogativas, Donacio^ 
nes, Concordias, Obligaciones eúum informa Camera,  que tengan en fu 
favor, aunque hayan fido concedidas, y hechas defpues de la Concefsion 
del prefente Quinquenio, y de la data de e fta , y aunque fe haga mención 
expreíTa de codas, a

-> Que en quanto à las coftas que fe hicieren en los repartimientos, co^ 
branzas, y pagas del Subfidio, y  ̂en la form a, y Lugares donde fe hu^ 
viere de praólicar, y  en quanto a las Iglefias, generös de bienes, ypro^ 
fefsiones de perfonas, que han de pagar, y contribuir en ei actual Quin-  ̂
quen io, fe guarde, y figa la forma que fe ha tenido en los paíTados, co^ 
mo cambien por lo cocance a la execucion, y apremio de los Contribuyen^ 
te s , y que los repartimientos Ce hagan conform e, y al refpeao de la Con-i 
cordia;que entre si hizo el Eftado tclefiafttico, y fe comenzó aexecu^’

car



tar en lá paga de Junio del año de mil feifciencos y  veinte.
Q ue por lo tocante al Subfidio de las Tercias, que fu M a

geftad ha vendido con Claufula de eviccion , y íaneamiento, 
fe obferve lo que en los Quinquenios antecedentes, fin per
juicio de las partes 3 para la poíTefsion, y.propiedad en lospley- 
to s , que eftan pendientes > y que afsi dichos pleytos, com o 
el fufpendido de Cardenales, y gaftos comunes de las Orde
nes Militares, fe ha de fervir fu Mageftad mandar fe acaben, 
y  determinen conforme a derecho, íin permitir haya mas di

laciones.
Q ue fin embargo de lo prevenido en la Concordia del 

ultimo anterior Quinquenio, y en las precedentes, fobre que 
lo q u e tocare alas MefasArzobifpales, y Obifpales de eftos 
R e y n o s, por el tiempo de fus vacantes, fe huvieíTe d e to -  
m ar, y recibir en cuenta a los refpe¿livos C abildos, han de 
pagar , y fatisfacer fu importe los comprehendidos en efta E t 
er icura , por las que fe caufaren en fus Diocefis^ en el adual 
Q uinquenio, cobrando de los Subcoledores de Spolios, y  
Vacantes, eftablecidosen ellas, locorrefpondiente alSubfi- 
d io , y a la gracia del Exculado , como lo deben hacer en Sede 
plena , y fegun efta declarado por fu M ageftad, a reprefenta- 
eion del Iluftrifsimo Señor Comiífario General de Cruzada, 
de que fe previno a las Santas Iglefias en J u lio , y Agofto de 
mil iececientos cinquenta y tres, con motivo del ultimo Con
c o r d a t o  con la Silla A p ofto lica,y  providencias tomadas para 
la diftribucion de dichas vacantes.

Que fu Mageftad no ha de poder pedir, ni adm itir, du
rante efte Quinquenio, decima, ni contribución alguna, fea 
para fu Real fer v ic io , o por qualquiera motivo , caufa, ó ra
zón que fe ofrezca, afsi para la defenfa de eftos Reynos, como 
otras urgencias, aunque fean no experimentadas hafta aqui^ 
porque debaxo de la feguridad de no haver de pagar dichas 
Sancas Iglefias otro genero de contribución , fe obligan a fatif- 
facer, en la forma que va expreífada, lo que fe les reparte por 
razón de Subfidio ; y cafo que fu Santidad, motu proprio, con
ceda alguna decima para fu Mageftad , ó para otro qualquie
ra Principe, fe ha de fervir fu Mageftad de hacer todas las sú
plicas , é inftancias neceífarias hafta confeguir fe íufpenda la 
cxccucion del Breve que fe d iere, y de no confeguirfe, j

C  pa-

fe  obferve en 
quanto à las Tercias 
lo que en los ^inquc'^ 
njfis 2 aJJjidoi*

t7)
J^tíe h  correfpondíen^ 
te i las Tacantes d i 
Obifpados fe a  también 
de cargo de los, Qahilri 
dos,̂

. (S)
^ue f u  Magejlad no 
pida decima , nt con-' 
trihucion fobre el Ef ,̂ 
fado Eclejíajiko^
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pagar por èl alguna contribución eftas Santas Iglefias, y E f- 
tado Eclefiaftico de fus D iocefis, lo que afsi pagaren , fe les 
ha de baxar de la obligación que hacen por efta Eícricura, 
hafta en la concurrente cantidad.

Que por quanto defde las primeras Concelsiones de efta 
Gracia fe reconoció, que no folo era precifo que ios Seño
res ComiíTarios Generales de Cruzada, y fus Subdelegados, 

mJms 4 eJlagraaa. fueífen Jueces privativos para conocer de las dependencias de

ella ,  y declaración de las dudas que íe ofreciefen , fino que 
por fer tan inmenfo el numero de los contribuyentes, era ne- 
ceífario atajar los recurfos que fe eftilaban i  otros Tribuna- 

' le s , por cuya razón, fuM ageftad fue fervido de mandar,
p  que los negocios tocantes à las Gracias del Subfidio, y Excu-

fad o , no íe pudieífen llevar por via de fuerza à los Confejos, 
y  Chancillerias , ni à fus Reales Audiencias, ni en dichos T ri
bunales fe pudieífen admitir Peticiones en efta razón , com o 
fe mandò executat en las Concordias paíTadas, ampliando fu 
Mageftad dicha prohibición ,  para que no fe pudieíTe llevar 
à  la Sala de Competencias, fobre que fe defpacharon fus Rea
les Cédulas, efpecialmente una en veinte y tres de Enero 
del ano de mil feifcientos fetenta y fíe te , con relación de las 
clauíulas, y motivos por m en or, que havia para ello ; Y  ha. 
viendofe bueito à controvertir fobre efte punto ,  con vifta de 
lo que confultaron los Confesos Real de Caftilla, y  Cruzada; 
fe firvio fu Mageftad refolver fe guardaíTe lo capitulado coa 
d  Eftado Eclehaftico, y pre venido en dicha Cédula, deípa- 
chando otra, con fu infercion, en ocho de Febrero de mil feif
cientos fetenta y nueve, para que en ninguna manera fe pue
dan formar competencias fobre las Caufas tocantes à dichas 
Gracias, declarando porno formadas las que fe huvieílen in

troducido, o intentado : Es Condicion de efte Afsiento, Obli
gación ,  y  Concordia, que fe haya de guardar inviolable
mente todo lo referido, afsi para que dichas Caufas no fei 
puedan llevar por via de fuerza à los C onfejos, Chancillerias,; 
y  Audiencias, ni otros Tribunales, com o para que no fe pue-j

dan formar fobre ello competencias, dandofe, como fe han 
de d a r,  Cédulas Reales, y los Defpachos neceífarios para el 
cumplimiento de u n o , y otro , y las que fe han acoftumbra- 
do dar para que las Jufticias Seglares no fe entrometan en el

co-



conocimicnto de las dichas C aufas, fino que den todo el 
v o r , y ayuda, que convenga para la execucion, y cobranza 
de los repartimientos del Subfidio, y Excufado, fegun les fue
re pedido por parte de los Subdelegados de Cruzada ,  y de 
b s  Cabildos de eftas Santas Iglefias, y fus Coledores j y que 
quando fea precifo impartir el auxilio del Brazo Secular, la  
puedan hacer ante los Alcaldes Ordinarios, fin fer neceíTario 
acudir para ello à las Cabezas de Partido , lo que íe a , y fe 
entienda también para cobrar dichas Santas Iglefias, por los 
Tribunales de Subdelegados 5 de los Efpolios de losObifpo^^ 
qualefquiera cantidades, que confiare debieren de lo repartí-» 
do por las referidas Gracias,

Q ue mediante à que por el año paíTado de mil íeifcien- 
tos veinte y dos, fe mandò promulgar una Real Pragmatica, 
prohibiendo que en las Efcricuras de Arrendamientos, Deu
d a s , y Rentas, no fe pudieíTen poner íumifsiones à lasjufti- 
cias 5 ni falarios à las perfonas que las fueíTen à executar, con 
cuyo motivo la Congregación del Eftado Eclefiaftico, en la 
que fe celebrò el ario de feifcientos veinte y quatro , por fus 
Memoriales para los Afsientos de efta Gracia 5 y la del Excu
fado , íuplicó 3 que la dicha Pragmatica no fe entendieíTe coa 
las Rentas Ecleíiafticas, aque aísintió fu Mageftad en Decre
to remitido al Señor Prefidente de Caftilla , declarando no fe 
entendieíTe prohibir las dichas fumiísiones, y falarios en las 
rentas de que fe pagan eftas Gracias ; Es Condicion , que fe 
haya de guardar, y cum plir, fin innovar, ni alterar en cofa 
alguna el citado D ecreto , y que én las Efcrituras de Rentas 
Ecleíiafticas , fobre que eftan impueftas, fe puedan poner fu- 
mifsiones, y falarios, en la mifma forma que fe acoftumbra-? 
ba hacer antes que fe publicaíTe la citada Pragm atica, dan- 
dofe para la obfervancia de efte Capitulo las Cédulas de fu 
Mageftad , que fueren neceíTarias.

Q ue por los Señores Comiífarios Generales Apoftolicos, 
como Jueces Executores de la Concefsion, y  Prorrogacion 
del Subfidio, fe den, y hayan de d ar, las Provifiones, y 
fubdelegaciones de Jueces, y los demás recados neceííarios 
para la cobranza de lo que importaren los repartimientos de 
cfta G racia, y las coftas, en cada un año ; y que todas las 
deudas que fe deban à los Cabildos, o Fabricas de las San-

(10)
^ u e  tn los arrenda* 
miemos de rentas ds 
que f e  paga Subfidio  ̂

j  Excufado t fe  pued¿  ̂
poner fumiffion , 
falarlox

tas

(11)
^ u e  por , los Ju eces' 
Subdelegados f e  den 
los Vefpachos necejfa- 
ríos para los reparti
mientos de efta gra-* 
c ia, / que genero , y  
calidad de deudas f e  
pueden cobrar por f u  
JurifácQion̂
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cás Iglefias, comprehendidas en eílá Concordia, y Mas ren~ 
tas en que fueren incereífadas las Mefas Capitulares > ó lo que 
íe  debiere á Dignidades, ó C anonígos, fe pueden cobrar por 
la Jurlfdiccion de los Jueces Subdelegados de Cruzada , de 
fus M ayordom os, Renteros, Arrendatarios, y otros Deudo
res 5 aunque las deudas tengan alguna dificultad en la cobran
z a , y  no eñén fubhordinadas al Señor Com iífario Genera!, 
n i a fus Subdelegados, y aunque lo eílén á otras Jufticias, 
con que la tal deuda fea de frutos, ó  rentas que deba pagar 
Subfidio , y no exceda de la cantidad , que á cada uno le fue
re  repartida, falvo fi el exceífo fuere tan corto, que no llegue 
a  la quarta parte de todo el crédito 5 porque en efte cafo han 
ide poder conocer , y continuar el Juicio los Subdelegados de 
C ruzad a, para no dividir la continencia de la Cáuía en du  
yerfbs Tribunales, y evitar un nuevo  ̂ y coftofo recurfo por 
can efcafo interés, y que no fean deudas fallidas, ni deudo-:

. . res que hayan hecho pleyto , y concurío de Acrehedores, 
com o fe contiene en las Inftrucciones, Provifiones, y So-i 
bre-cartas, que cerca de efto eílan dadas; ^pero con pre- 
iVencion,  de que en todos, y en cada uno de los proceditnieni 
t o s , Autos 5 y  diligencias que fe ofrecieren , y pradicarea 
fobre las referidas cobranzas, no fe ha de ular del apremia 
por Cenfuras, fino en los cafos precifos, obfervandofe, aunea 
ellos 5 la moderación que dida la equidad, y la jufticia, fin 
admitir Cefsiones de deudas de frutos,  ó rentas, que no de-; 
ban pagar Subfidio, ó en mas cantidad, ó períonas, de las pre-í 
iVenidas en efta Condicion , ni eftender por efte medio , ni 
otros abufos, fu Jurifdiccion a perfonas, y  cafos, en que na 
les efta concedida, fobre que fe hace cfpecialifsimo encar
go  a los Ju eces, para que tenga el debido cumplimiento Iq 
refuelto por fu Mageftad en efte aífunto.

(12J Q ue por quanto en quince de Febrero del año paíTado de
Quída fufpenfi m  mil íeifcientos y ochenta, el Iluftrifsimo Señor Don Antonio

Benavides, fiendo Comiífario General de la Santa Cruzada^  ̂
como Juez Executor de las Gracias del Subfidio, y Excufado,| 
proveyó un Auto , dando forma al ufo de la Jurifdiccion que 
tienen, y íe comunica á Jos Subdelegados por los Capítulos 
de efta Concordia, imponiéndoles Penas, y Cenfuras, eri 
p fo  de contravenir a lo difpuefto, y declarado en el m ifm o

A u -



!Auto, de que por parte de las Santas Iglefias, y Eftado Ecle
fiaftico fe interpufo suplica ante fu Iluftriísima , pretendien
do fu reformación , y qae fu contenido era contra lo per
m itido al ufo de la Jurifdiccion, en que no fe como provi
dencia , hafta que en el Capitulo quarenta y uno de la Con
cordia del Subfidio , que terminò en fin de Junio del año p a t  
fado de mil feifcientos noventa y tres , fe pufo por Condi
ción expreíTa, que el citado Auto fe fufpendieífe, com o d e f 
de entonces le fufpendio dicho Señor ComiíTario General, 
para que fin em bargo de e l , las Santas Iglefias, y los Subde
legados , pudieífen ufar de la Jurifdiccion de Cruzada, en to
do lo que por las Condiciones de aquella Concordia, Leyes 
del R eyn o, y difpoficiones de D erecho, fe les permitía, que
dando las cofas en el mifmo eftado que eftaban antes de 
proveerfe : Es también Condicion de efta Eícricura , fe o b - 
ferve lo referido en el relacionado Capitulo, como fi aqui 
filerà infetto , no obftante qualefquier cafos que hayan fido, 
ò puedan fer contrarios, por declararfe , corno defde luego 
fe declaran , por inconfequentes à lo capitulado, y que íe 
capitula, que es lo q u e fe ha deobíervar en fuerza de efta 

Concordia.
Q ue el Señor ComiíTario General de la Santa Cruzada, 

com o Juez Executor del Subfidio , haya de dar los Títulos, 
y Provifiones de Jueces Subdelegados , como vài d icho, y  
que eftosfeande los Cabildos, iegun es coftumbre ; previ- 
niendofe , que quando à fu Iluftrifsima le fuere pedida jufti- 
eia por via de agravio en el repartimiento, y exacción de 
dicha Gracia, fi algunas Provifiones fe dieren por efto , no fe 
fufpenda en ellas la p aga, ni fe impida à los Subdelegados 
Ja execucion de la cobranza j como también , que no fe 
nombre para eftos empleos à Coadjutores, ni Dignidades, 
que no tuvieren voto en los refpeólivos Cabildos, ni tampoco 
à  los Racioneros de eftas Santas Iglefias, aunque le tengan; 
y  en cafo de que haya adualmente nombrados algunos de 
e fto s , Ò en adelante fe nombraren, defde luego, los cales nom
bramientos que fe huvieren hecho , ò hicieren, quedan re
vocados , y anulados en virtud de efta Condicion , para 
que no ufen de ellos en manera alguna  ̂ y en quanto al 
numero de los que han de exercer dichos empleos , fu  

^ D  Ilu t

(^3) 
d  Señor Comif- 

fa rio  General nombre 
f  or Subdelegados a los 
Canónigas de las San-̂  
t{is Iglefias, quedando 
efcluidos ¡os Coadjuto- 
resy Racíoneros^y Dig
nidades , que no tienen 
voto en CabildQ,
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Üuflriísima tendrá atención a limitarle quanto fea pofií^ 
ble.

r̂ ûeno fe tn e  eivan .  ^empo que durare efta Concordia no fe ^
lulos ^cleMicos,^^ tom ar, ni embargar Pan alguno de losEclefiafticos
'impida la extracción de de eftas D iocefis, afsi de T rig o , como de C evad a, y otras 

Irmos Decimales. fem illas, aunque fea para proveer Armadas, Exercicós, Fron

teras , ó Pofitos de los Lugares, ni para fembrar los Labrado
res , ni con otro ningún pretexto, caufa, ni razón, aunque íe 
pague á qualefquier precios, no fiendo cafo de ham bre, ó 
necefsidad publica, y entonces las Jufticias juftifiquen ante los 
ComiíTarios Subdelegados délos Tribunales de Cruzada en 
,cada Diocefi, la necelsidad publica, haciendo para fu recono-’ 
cimiento cala de todo el Trigo de Seculares en cada Lugar, fin 
que fe entrometan en el que toca a los Eclefiafticos, lo qual 
íe ha de hacer con afsiftencia, é intervención de la perfona, 
que para ello nombrare el D e á n , y Cabildo déla .Santa Igle-; 
f ia , en cuya Diocefis fucediere efte cafo ; y no nombrándola, 
la nombren dichos Subdelegados: y no fe ha de llegar al Pan 
de los Eclefiafticos fin tomar primero el de los Seglares, fia  
refervar ninguno, aunque íean Labradores, ó que gocen 
Tercias Reales ;y  quando llegue efte ca fo , no fe ha de tomar;, 
fin pagarlo primero de contado por precios juftos, y razo-; 
nables j y nunca fê  les ha de pagar menos del precio á que fe 
pagare a la fazon á los Vecinos de los Lugares adonde eftu- 
viere dicho P an ; pero ni con eftas, ni otras circunftancias,’ 
aunque íéan en dicho cafo de neceísidad publica , fe ha de 
poder tom ar, ni embargar el Pan de los Diezmos, eftando e a  
el monton pro indivifo, ó en poder délos Fieles, Terceros: 
Cogedores, o Arrendadores; efto es, mientras no eftuvieren 
repartidos, y entregados con efcdo a los dueños participes, 

^  que los han de h aber; porque en todo acontecimiento nun
ca fe ha de poner cftorvo, em bargo, ni im pedim ento, para 
que los participes en los Diezmos puedan llevar, recibir, y  
cobrar, y  cada uno de ellos lle v e , cob re, y reciba la parte,'
o  partes que les tocare, y perteneciere; y  defpues que lo h ^  
yan cobrado, y  recibido, no le les han de tom ar, n iem 4 
bargar los Granos que huvieren menefter para el gafto de íus 
perfonas, cafas, y familias, y para d k  limofnas competen
tes , conforme a fu calidad, eftado, y obligaciones. Aísimifmoi

es
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fesconáícíon, que no iè pueda impedir elíacar los frutos de 
los D iezm os, de Granos, V in o , Ganados, y otras efpecies, 
de un Lugar à o tro , ni fe les pueda impedir à los Arrendata
rios délas rentas Eclefiafticas el vender los frutos al tiem po, 
quando los vendieren los demás Vecinos -, y que todos los fru
tos Decim ales, que fueren propios de las Iglefias, y  EclefiaC. 
ticos, fean libres de Alcavalas, y otras contribuciones Reales^ 
aunque fean Ganados ,u  otra qualquier efpccie, con ta l, que 
las ventas de eftos frutos fe hagan por los Eclefiafticos en cuyo 
Dominio eftuvieren;pero que fi huvieren falidodel de las Igle- 
fias, Ò Perfonas Eclefiafticas, por razón de venta , arrenda
miento , Ù otra qualquiera caufa, no han de gozar los frutos, 
aunque procedan de D iezm os, exem pcion, ni libertad a l, 
guna, y han de pagar todo aquello, que conforme à Dere
cho deban fatisfacer à fu M ageftad, como fi no huvieran fido 
D ecim ales, los quales fe han de poder extraer libremente de 
unos Lugares á otros en lo interior del R eyn o, fin que fe pue
da embarazar , ni tampoco el extraerlos fuera por Mar , co
mo fea à Dominios de lii M ageftad, con la obligación de ha
cer Recriftro, y traer T orn aguía, lo que fe ha de executar, coa 
la fian °a correfpondiente, ante el M iniftro, ò Capitan Gene-i 
ra l, que eftuviere governando el Puerto por donde fe hicie
re la extracción, en que también fea comprehendida la rentá 
del Voto de Santiago. Y  afsimifmoes condicion , que los Ar
rendadores de los Diezmos puedan tranfportar fus frutos de los 
Luchares adonde los co g en , à otros donde fueren Vecinos, fin 
pagar Alcavaia en aquellos donde los facaren , por el m otivo 
desatraerlos ; porque efte derecho folo fe cau fa, y debe pa- 
e a r , en los Lugares donde fe celebrare el contrato de venta,
o permuta , conforme à lo mandado por las Leyes del R eyno.
Y  para que fe cum pla, y execute lo aqui contenido, fe ha de 
fervir fu Mageftad mandar fe den las Cédulas, y Defpachos 
n e c e f l a r i o s ,  en la conformidad que fe dieron en las Concor
dias antecedentes, por las partes donde tocare, con facultad 
à  l o s  J u e c e s  Subdelegados, para que en los cafos de contra
vención procedan por todos los medios legales al precifo cum
plimiento de q u a n t o  en efta parte fe cautela, dándoles nue
va , y efpecial Comifsion para e llo , y para que el Confejo 
Real de C aftilla , ù otro Tribunal alguno, no puedan conocer
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)or vía de fuerza de los procedimientos de los Subdelegados, 
ino folo el fehor Comiífario General de Cruzada , en cafos 

fem ejantes, com o efta difpuefto por repetidas O rdenes, y 
Cédulas de fu M ageftad, que en efta razón fe han expedido.

(15) Q ue por quanto en algunas Ciudades, Villas, y Lugares
ArríZadorlTle Reynos fe pradíca , y guarda la forma de feñalar tur-

^Htosíxkjiajiicos. no a los Cofecheros para vender fus frutos, y fe pretende no
le  tengan los Arrendadores, y participes de frutos Eclefiafti- 
co s, en que fe les diferencia, con perjuicio conocido , fm em
bargo de fus Privilegios, y Exem pciones: Es condicion, que 
fu Mageftad fe firva mandar, que por la parte donde to
care, fe den los Defpachos neceífarios , para que a los participes 
d e frutos Eclefiafticos, y a  los que los tuvieren por arrenda
miento , fe les guarde, y feñale el turno., fin diferencia algu
na ,  y como fe  hace con los demas Vecinos de las Ciudades,- 
y i l la s , y Lugares donde fe executa lo referido.

, Q ue el repartimiento que fe hiciere del dicho Subfidio
"rftm í P“  ios Repartidores de cada Iglefia , y  Diocefis. fe obferve, 

miento que fe hiciere de 7 a debido cumplimiento, para que fe pueda pagar a fu 
eJUGraciai Mageftad fin ninguna dilación; no obftante qualefquier con^

tradiccion , ó apelación , y que no fe puedan d k  Provifionesí 
delfeñor ComiíTario General para impedir el repartimiento,, 
paga , y exacción de é l, ni poner cenfuras, ni penas, que fuí  ̂
pendan la execucion, hafta que fe hayan vifto las caufas poc 
lu Iluftrifsiba, y fe hayan dado en ellas Sentencias diíinitivas 
en Vifta , y P^evifta; y í¡ fe dieren Provifiones en contrario,' 
fean obedecidas, y no cumplidas; ni por efto ceífe el repartí^ 
m iento, execucion, y paga del Subfidio en manera algunaĵ  ̂
a cuyo efedo fe den las Cédulas Reales , y Carcas acordadas, 
que fe pidieren : fiendo condicion expreíTa , que todas las can- 

^  tidades que fe dexaren de fatisfacer a las Santas Iglefias , por
concederfe efperas por el fehor ComiíTario General a los coa-,’ 
tribuyentes,ó por otra qualquiera caufa, que im pidiere!á 
cobranza, y diligencias para ello a los Cabildos, no fe les pue-  ̂
da obligar á que lo paguen, antes bien fe les haya de d k , y  
da defde luego la miíma efpera que fe concediere a los con-2 
tribuyente$, quarenta dias mas para cobrar de ellos j y haí- 

tanto de fer paíTados, fea vifto no haver llegado el tiempo 
de la paga f para el Cabildo, de la cantidad, ó cantidades fobre

que



que fe les embarazare,5 concedieren efperas, y  én todas las que 
el feíior ComiíTario General concediere,  debaxo de las cali
dades referidas,y fm embargo de ellas, fe ha de prevenir,; 
que l o s  IntereíTados tengan obligación a prefentarlas, dentro 
del termino que pareciere competente, ante el Cabildo a quien 
to care, para que le confte,  y pueda prevenir lo conveniente,'
Y ufar de las que por etle Capitulo fe da a las Santas Iglelias.

Q ue mediante fu Mageltad ha fido férvido de continuar 
al Eftado Eclefiaftico la merced de refervar de los Juros,’ que '^ue'ferefervemoo^ 
tuvieífen los Cabildos délas Santasiglefias. fus Fabricas', é 
IgleGas Colegiales, hafta en cantidad de cien mu ducadosen* foticitar fu  í¡h

nnaño fegun ,V com o fe exprelsó en las Concordias^ hramaforlosSubdil^i 

antecedentes’ , enterado fu Real animo de que por la reduc. 
cion délos réditos, de cinco á tres por ciento , han faltado 
quarenca mil ducados á lasrefpedivas Santas Iglefias, fusF^ 
bncas, y demas Interelfados: Es condicion, que íi lu Magel-< 
tad fe' valiere del todo, o parte de los Juros por el tiempo 
que durare efta Concordia , defde aora para entonces ha de 
quedar, y quede refervada de los que pertenecen alas Me
fas Capiuilaresde las expreífadas de Sevilla , C uen ca, Palea-, 
cía , Aftorga. y Cartagena, fus Colegiales, y Fabricas, afsi por 
PrivileíTios que eftuvieren en cabeza, y a nombre de unas, y  
otras ,°com o los que gozaren, y las pertenecieren por con-, 
cefsiones, donaciones , ú otros qualefquier Títulos legítimos, 
la cantidad, ó cantidades que correfpondiere, y cupiere a ca
da una, prorrata, y a proporcion de los referidos cien mil 
ducados de referva hecha a todo el Eftado Eclefiaftico : cuya 
cm tidad, que afsi juftamente las tocare , ha de quedar reter-
vada nofolode la Media-Annata correfpondiente, fino de

otras qualeíquiei^  ̂ cantidades de que fu Mageftad fe valiere; 
con la prevención, de que en lo futuro no fe admitan en la 
concefsion de referva de valim ientos, los Juros que delde oy 
en adelante fe compraren por las referidas Santas Iglelias. Y  
parala execucion, y cumplimiento de lo m encionado, le 
las han de dar las Cédulas Reales, y Defpachos neceífarios, cotí 
infercion de efte Capitulo, en la mifma forma que fe dieron 
p a r a  los Quinquenios antecedentes, con declaración, deque 
qualefquiera Ordenes que fe hayan expedido, y en adelante 

fe expidieren , durante el preíente,  fufpendiendolas reiervas,
 ̂ E  o
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o m a h M o  detener alguna parte de Tos Juros Vno fe etiticri.'
• dan con las <jue fe dieren à eftas Santas Iglefias : para cuya fê , 

puridad, y que con mayor alivio puedan dar fatisfaccion a 
fe  Mageftad de las contribuciones del Subfidio, y Excuíado, 
fe  pone por condicion expreíTa de cfta Efcritura, que en con
formidad de lo refuelto antes de acra à Confuirás del Confejo 
de la Santa Cruzada, fe ha defervir fu Mageftad de dar las 
ordenes convenientes, para que los Prefidentes, y Governa- 
¡dorcs de el de Hacienda, Superintendentes de Juros, ù onras 
qualefguier perfonas, à cuyo cargo eftuviere lá¿adminiílra- 
c io n , Ò manejo de e lla , por ningún cafo penfado, ò no pen». 
fa d o , puedan valerfe de eftos Juros, con pretexto del fervicio 
)de fu Mageftad , ni otro alguno ; ni tampoco lo pueda Iiacec 
ningún M iniftro, aunque fea con Real O rden, mandando 
juntam ente, que por el dicho Confejo de Hacienda fe den 
las correfpondientes, previniendo à los Adminiftradores, T h e -  
foreros, Depoficarios, Arrendadores,  Arqueros, ò Recauda
dores de las Rentas Reales paguen enteramente alas Santas 
Igleüas Cathedrales, y  C olegiales, y à cada una de ellas, y  
lus Fabricas, los relacionados Juros,fin embargo de qualefquie^ 
ra Ordenes en contrario del Prefidente, ò Govctnador del mif< 
m o Confejo, u otro Miniftro; y que todo lo que en virtud 
de ellas dexaren de pagar alas dichas Santas Iglefias, no fe 
hará bueno en fus cuentas à los Adminiftradores,  Arqueros' 
Recaudadores, Theforeros, Depofitarios, ò Arrendadores de 
las dichas Rentas^: fobre lo q u a l, y para que efto fe execute 
fegu n , y como va prevenido, es también paóto expreíTo de 
efta Concordia,  que por fu M ageftad, conforme à lo deter
minado en las Confuirás referidas, y por el Iluftrifsimo Señor 
Comilfano General, fe ha de dar, y por la prefente fe dà jurif 
dicción, y facultad alos Subdelegados d éla  Santa Cruzada • 
Sumidlo, y Excufado , y demas Gracias, para que todas las 
veces que por las Santas Iglefias, Ò en fu nombre, fe acudiere 
ante ellos , prefentando Certificación de los Contadores de 
Rentas Reales, òde otra perfona, que pueda, Ò deba darlaj 
por donde confte ,  que el Juro, Ò Ju ro s, cuyo cobro fe fo^ 
licitare, ha tenido cabimiento en la renta de fu íituacion y  
que fe ha cobrado por los Adminiftradores, Theforeros De- 
politarios, o Recaudadores, el todo , ò parte de lo que*cor-

r e t



tefpondiere al plazo que fe  pidiere, y qae deben percibirle las 
Santas Iglefias en fu lugar, y grado, procedan contra ellos los 
dichos Subdelegados conforme á derecho ,  hafta la efectiva 
paga de lo que huvieren de haber las mifmas Santas Iglefias 
de los Juros referidos, fegun , y con las calidades que queda 
prevenido. Y  que por lo correfpondiente a los Arrendadores 
de Rentas Reales fe les obligue por los Subdelegados a la paga 
de los que debieren fatisfacer, precediendo la Certificación 
del cabimiento de ellos, y fegun la obligación defus arrenda
mientos : bien entendido, que para que efto tenga cumplido 
c fe d o , es condicion, que en eftos cafos puedan proceder los 
Subdelegados de Cruzada contra los Contadores, y dem ^ M i- 
niftros de Rentas R eales, para que denlas Certificaciones que 
fueren neceíTatias, afsi del cabimiento, com o d élo  demás 
nienefterofo para la mayor liquidación , y que conduzca a fu 
Cobranza. Y  mediante que conocahon de haverfeadniiniC-, 
trado , y eftarfe adminiftrando por parte de la Real Hacienda, 
diferentes Rentas, fobre que eftan fituados diverfos de los re
lacionados Juros, fe ha experimentado en los próximos ira- 
mediatos Quinquenios no haver pagado gran parte de ellos, 
haciendofe inútil la Gracia , y el efedo de la referva, que fu 
Mageftad tiene concedida al Eftado Eclefiaftico : Es condi
cion afsim ifm o, que en parte de pago de las Libranzas del 
Sublidio, y Excufado ie admitan las cantidades, que de los 
propios Juros incluidos en la referva dexaren depagarfe alas 
Santas Iglefias, con el m otivo de adminiftrarfe por la  Real 
H acienda, b por otra razón; y que para comprobacion de> 
nahaverfe fatisfecho el todo, o parte de e iio s, fean baftantes 
las Certificaciones, que deberán datfe por la Pagaduría G e
neral de Juros, ó por otras Oficinas á que correfponda j y en 
cafo de que las dificulten las perfonas que deban darlas, fe las 
pueda obligar por los Subdelegados de C ru zad a, como en 
quanto á otras íé previene antecedentemente en efte Capitu
lo  , el qual fe ha puefto á la letra en la Efcritura de C on cor
dia , fobre la adminiftracion, y paga del Excufado ; y coníe- 
quentemente fe declara , que e fte , y aquel fon para un miC» 
m o efe(So, fin que por las dos Efcrituras fe conceda a eftas 
Santas Iglefias mas que ¡aparte que las correfpondierede los 

cien mil ducados de referva.
Q ue
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. (1«)
fe ha de praSfi- 

^ar la referva de los iioog. ducadosdeju- 
yos recurfo y que f e  
€Ottcede a las Santos 
iglefias.

(^9) ̂  ̂ ¡Calidades deJuros^qUe 
las Iglefias pueden /»- 
'cluir en ¡a refervat

!í!i

Mi i

Q ue  para lograr ks Santas Iglefias el beneficio de kre^ 
íerva , que fe contiene en el Capitulo antecedente, hayan de 
tener a r b itr io y  facultad de incluir en ella los Juros que tu
vieren 5 y eligieren, hafta en la concurrente cantidad , y ex-5 
d u ir  los que por las Concordias antecedentes huvieren eftado 
incluidos 5 fubrogando en lugar de eftos otros, a fu elección, 
íin  que fe pueda pedir mas juftificacion para ello , que la 
de la pertenenáa de los Juros, que de nuevo incluyeren en la 
¡dicha referva; y en cafo de que por convenio de ellas entre si 
excluyeren Juros pertenecientes á unas, para fubrogar los que 
pertenecieren a otras, lo puedan executar dentro de la canti
dad de los cien mil ducados , quedándolas fu derecho reíer-  ̂
yado 5 para que en las primeras Concordias figuientes, fi e!i-¿ 
gieren incluirlos, y excluir los fubrogados en fu lugar por la 
prefente, puedan hacerlo, finque por las Iglefias á quienes 
pertenecen los fubrogados fe pueda poner em barazo, ni hacer 
contradicción alguna. Y  fe declara ,  quereípedo de que por 
R ealR efolucion dcl ano de mil fetecientos veinte y fiete que-' 
daron reducidos los Juros a tres por ciento , de que refuita a 
k s  Santas Iglefias el perjuicio de la deterioración de fus rentas 
fubfidiales , y de la referva de efta rebaxa, por lo correfpon-^ 
diente a los cien mil ducados, quedara en fefenta mil , que: 
fon dos quintos menos 5 y que por el Capitulo veinte y qua
tro de efta Concordia fe capitula, que fiempre que fu M agep  
tad tomare alguna parte de Juros, ú otros bienes fubfidiales,  ̂
íe haya de rebaxar a lo que deben pagar de Subfidio, rata por 
cantidad , ha de quedar el recurfo a las Santas Iglefias de peH 
dir á fu Mageftad fe las abone lo equivalente á lo que falta d^ 
h  referva , en lo que han de pagar en cada un año.

Que la referida referva de Juros fe obferve en la confbr-í 
midad quefeh a pradicado hafta el año de m il fetecientos 
diez y o ch o : de fuerte, que eftas Santas Iglefias puedan com-: 
prehender, é incluir en la que a proporcion las compete de 
los cien mil ducados, los Juros propios de las Mefas Capitulad 
re s , y Fabricas de las Iglefias, y los que quifierea de Fundan 
ciones, y obras pias , de que fon Patronos , b Ádminif-* 
tradores los Cabildos , hafta la expreífada cantidad ; con 
prevención , de que cu lo futuro no fe admitan en la 
concefsion de referva de valimientos los Juros , que def

de



de oy eti adelante fe compraren" pór las -referidas Santas 

Iglefias.
Que por quanto en la adminiftracion del Subfidio, y Ex- 

cufado no tienen los Cabildos mas util, que el lervicio de íu ^ar en cafos de baxa 
Mageftad , antes fe hallan con la pérdida, que por la diminu- moneda. 
cion de los tiempos fe dexa conocer, y la que fe ha ocafio- 
nado con las continuas baxas de la moneda de vellón, de que 
fe originan prolixos pleytos, fiendo precifo d k  tiempo fufi-í 
dente a los Coleótores para cobrar de tantos , y  tan diverfos 
contribuyentes, para que quando lleguen los plazos de efta

• Concordia, fe puedan hacer las pagas con la .puntualidad de-í 
bida : Es condicion, que en qualquier tiempo que haya ba-5 
xa, crecimiento de moneda j 6 qualquier genero de mudanza ' .
en ella, lo que pareciere , y conftare por el Regiftro e ftk  co
brado para pagar a fu Mageftad efta Gracia , fegun el tiempo 
que e n  cada Diocefis es uío , y coftumbre empezar á cobrar, 
ha de correr la dicha baxa por quenca de la Real Hacienda, y  
no de eftas Santas Iglefias: Y  fi en los regiftros, que los C o -  
ledores hicieren legítimamente de lo que eftuviere cobrada 
para pagar á fuM ageftad, conforme al tiempo que es ufo 
de empezar a cobrar en cada Partido , y hecha la compro-' 
bacion de ellos con los Libros de los C o led o res, fegun la inC- 
truccion q u e  para efto fe remite a los Subdelegados, quifie- 
ren dichas Iglefias fe determ inen, y ajuften por via de con- -
ve n io , fe haga por dos M iniftros, los que fean del Real agra- 

" d o , y dos Capitulares, los que nombraren las Iglefias, como 
fe ha hecho , y executado antes de aora , en virtud de Decre

to de fu Mageftad.
Que fi durante el tiempo de efta Concordia huviere en- (¿i)

fermedad de contagio en alguna Ciudad, b Pueblo de las Dio- ^fpera que f e  ha lá,

cefis comprehendidas en ella , de manera que fe prohíba la eJoGm if, * >
comunicación con otros Lugares fanos, fe ha de fervír fu M a
geftad de mandar, que fi la Ciudad infeftada fuere donde 
refideel C abildo, y durante el contagio fe cumpliere algún 
p la zo , ó plazos de las pagas del Subíidio , no fe pueda cobrar
íie losdichosCabildos, mientras durare la enfermedad, ni fea ^

vifto haver llegado el plazo , o plazos hafta páíTado un mes de 
publicada lafalud ; pero fi la enfermedad fuere folamente en 
un L u g a r , ó Lugares, que no fea Cabeza de Partido, la fuf-

F p e a-



(2 2 )
f^ue las baxas que f u  
mageßad hictere-J'ean

u cmnia.

, (23)
^ u e  las Moratorias 
no f e  entiendan en per
juicio de lo que Je de- 
hiere a ejlas Gracias.

(24)
\^ue p  f u  Mageßad 

f e  valiere de dgunos 
efeóíos Suhßdiales, lo 
que f e  les repartiere 

f i a  por cuenta de f u  
Mageßad*

penfion de la paga fó b  fe a , y  fe entienda en quanto a la 
parte que tocare a los contribuyentes del tal L u gar, ó Lu^ 
gares enfermos, íegun lo que conftare tocarles, porTefti^- 
n io n io s, ó Certificaciones del Secretario, ó Contador, ante 
quien fe hicieren los repartimientos. Y  porque podrá fuce- 
d e r ,  que fin embargo de la enfermedad , ó antes de ella fe 
huvieífen cobrado, ó cobraífen algunas partidas ? fe declara, 
que confiando de ello por los Libros del C o le d o r , ó por fu 
Relación Jurada , tengan obligación los Cabildos a pagar la 
parte que pareciere eftk  cobrada , fin valerfe de la fufpea-  ̂
íio n , que fe concede por razón de la enfermedad.

Q ue fi fu Mageftad hiciere algunas baxas de efta Gra
cia del Subfidio , por quiebras, invaíiones, ó diminuciones 
de algunos Lugares, ó por otras razones, han de fer por 
cuenta de la Real H acienda, como ha fido fiem pre, y fe 
efta pradicando , fin innovar la forma que en efto fe ha te
nido. Y  por quanto en efta Efcritura, quedan obligadas eftas 
Santas Iglefias, a pagar cada una en particular lo que con
tiene el repartimiento , ha de fer v ifto , no perjudicarfe por 
efta razón para gozar de las baxas, que fu Mageftad las tu^ 
viere hechas, ni para poder pedir fe prorroguen, y  conce
dan de nuevo a las dem k que tuvieren razón para ello.

Que las Moratorias, que por fu Mageftad , ó el Con- 
lejo Real de Caftilla íe concedan a los Lugares, no fe en
tiendan en perjuicio de lo que eftos debieren a las Santas 
Iglefias por lo refpedivo a eftas Gracias; pero sí deberb  
poner, y pondrán toda atención, y cuidado , en obfervar, 
y  guardar las Moratorias, y reglas que prefcriven las Leyes,’ 
y  Ordenanzas R eales, para el mayor alivio, y  confervacion 
de los Labradores, y demás VaíTallosde fu M ageftad, co-- 
mo tiene prevenido, y mandado.

Que fi fu Mageftad tomare alguna parte de los Juros; 
Cenfos, ó Cafas, y demás bienes Subfidiales , fe baxe al 
Subfidio, rara por cantidad, la parte que correfpondiere a 
eftos, y otros qualefíjuiera e fe d o s; y de lo que efto im-- 
portare , no fe ha de dar fatisfaccion , praólicandofe lo m it  
m o en los cafos en que por eftk  en adminiftracion las Ren^ 
tas Provinciales, ó por otro qualquier m otivo, fe dexe de 
pagar el codo, o parte de los Juros incluidos en la reíerva;

en
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fen atención, a que fin embargo de que fu Mageftad no fe 
valga expreíTamente de e llo s ,  carecen los IntereíTados de 
fus réditos, que en fubftancia es lo proprio, y no difta, ni 
fe diftingue de un expreíTo valimiento. Y  las liquidaciones 
que fe huvieren de hacer de los Juros, y demas Rencas Sub- 
fidiales de que fu Mageftad fe valiere, fe han de poder 
executar ante los Subdelegados de los Tribunales de Cru-o

zada.
Q ue todos los maravedís que procedieren de la Gracia 

del Subfidio, durante efte Q uinquenio, fe hayan de gaftar 
en los fines a que eftan deftinados por la Santa S ed e , fin 
que fe pueda hacer merced de por vida, ni dar ayuda de 
cofta , ni otra alguna confignacíon fobre los efedos de di
cha Gracia, cuyo importe fe ha de diftríbuir en los mífmos 
fines.

Q ue por quanto la principal Hacienda del Eftado Ecle
fiaftico , íobre que eftán impueftas las Gracias del Subfidio, 
y Excufado, confifte en D iezm os, y para adminiArarlos, y 
recogerlos, fe necefsita en cada Lugar de perfona abonada, 
y de toda confianza ; y  refpedo de las Guerras, Alojamien
tos , y  demás cargas Concegíles, que en los Lugares fe re
parten 5 apenas hay algunas que puedan ponerfe en efta 
ocupacíon , con la feguridad, que los Cabildos necefsitan, 
fi á los que fe emplean en ella no fe les da alguna exemp
cion , ó Privilegio perfonal; fu Mageftad fe firve conceder, 
que en cada Lugar, como paífe de treinta V ecinos, fe haga 
libre , y exem pto, un T ercero , Fiel, C o le d o r , ó Cillero, 
de todos los demas Oficios Reales, y cargas Concegíles, y 
por el año que firviere efte em pleo, fea exempto también 
de los Oficios honoríficos, como de A lcalde, y Regidor, y 
que no fe le pueda compeler a que vaya por fu perfona a fer
vir en la Guerra 5 pero que contribuya en todos los demas 
alojamientos, y  repartimientos para ella.

Que refpedo haverfe encargado repetidas veces por 
Reales Decretos a los Prelados de eftos R eynos, que no ad
mitan a O rdenes, con títulos de Patrimonios, por los incon
venientes que reconoció el Santo Concilio, y fe han expe
rimentado , de que fe origina el excefsívo numero que hay 
de Eclefiafticos , Ordenandofe muchos por folo el fuero,

con

( 2 $)
^ u i  el importe ie  
ejla Gracia f e  ha de 
convertir en los fines, 
à que ejìà aplicados.

(26)
^ u e  fe a  exempto de
Oficios Reales, y  car
gas Concegíles, un Ter- 
cero, Fiel , Coleáfor, o 
Cillero , que f e  ocupa^ 
re en el cohro de eftjt, 
Gracia.

(27)
^ u e  fe  foliciten Bre  ̂
ves de f u  Santidad 
para que contribuyan 
en el Subfidio, los que 

f e  Ordenaren à titulo 
de Patrimonio , o Ca-‘ 
pillama LaycaU



(28)
'^ue f u  Mageflad ha 
de interponer fu s  ofi
cios para que f e  decla
re , que las Religiones 
deben pagar Diezmos 
de las poffefsiones ad- 
quiridai demas délas 
de f u  Erección, y  
tacion*

con haciendas fupueftas, propias folo én el nom bre, y for* 
mando un tercero genero de ellas, que para las concribuj 
dones Reales fon Eclefiafticas, y para las Gracias Eclefiafti-' 
cas fe eximen com o Seculares, con lo que fon las mas pri-j 
vilegiadas, en perjuicio grave de la República, porque reJ 
cargan en los pobres los gravámenes de que ellos fe libran^ 
con cuyo m otivo tuvo íu Mageftad por bien , por refolm 
Clones á Confukas del Confejo de Cruzada, y en confort 
midad de lo prevenido en el Capitulo cinquenta y dos de 
las Concordias del vigefimoquinto Quinquenio , y el vige-í 
ÍImoo(Savo del Subfidio , y el antecedente , íerviríe de 
mandar fe executaíTe afsi, expreíTando, que íblo íe havia 
de pagar Subfidio de aquellos bienes feñalados por Patrimoj, 
n io , para la congrua de los que huvieíTen de recibir Ordenj 
Sacro a titulo de ellos, con calidad, de que deípues de fus; 
vidas quedaííén bienes íéculares, y profanos, para las con-: 
tribuciones Reales que les tocaílen p agar,  y exemptos der 
las Eclefiafticas: y porque todavía no fe ha férvido fu Santi- 
dad conceder el Breve neceíTario para lo referido: Es Con-¿ 
dicion de efta C oncordia, que fu Mageftad mande dar or
den por la parte donde toca á fu Miniftro en R o m a , para' 
que en fu Real nombre pafle los Oficios convenientes, a 
fin de obtener dicho Breve: y afsimifmo para que contribu
yan en el Subfidio las fundaciones de Capellanías, y Patro-^ 
natos de L ego s, mientras que ios tuvieren, ó poíTeyeren’ 
Eclefiafticos, que gozan rentas Eclefiafticas, y que no con-, 
tribuyan en las contribuciones Reales Laycas; Siendo ram^ 
bien Conaicion ,  que los gaftos, y coftas que pudieren tê í 
ner eftos Breves, en cafo que íe concedan, y el de íii re- 
m ifsion, portes, y demas que íé ofrezcan, hafta íii entera 
execucion, y cumplimiento, han de correr, y  pagaríe, afsi 
en R om a, com o en efta C orte, por el Eftado Eclefiaftico 
de las Santas Iglefias, y eftas fatisfarm la parte que las correí^ 
ponda de dichos gaftos.

Que en confequencia de lo capitulado en la Condicion 
antecedente, fu Mageftad interpondrá fus oficios con fu San
tidad, para que declare , que las Religiones, que ademas 
de las poíTefsiones de fu erección , y dotacion, han adqui
rido muchas haciendas en eftos Reynos, y las van adquiv

I

ríen-
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U3mb u ‘FpBzm ^ 3p p J3U 30  ou F jjio jo^  30u350uiisju:ytni \z  
jç p u su l JIA33J 3p çq  3J p B : [ ] 3 § E n j  3nb * ü o p ip u o 3  s g  : 3J 
^r3U3J3jd3J 3] Ü3mb 9 ‘ 03iyB IJ3p3 OpEi -̂g p  3J31§ip 3nb  

3od U3iquisa ii ‘ ozusaoT; u^s^P l^ ^ ^ o 3U^AUO^paod  
t l



I/*
>.J3nd ^UOJJad S0|0ptlBJ)B3 tO] s i ib  X ' OTjg[53D3U 0 | op03 Dp ^3 
i-z3a^D 3J o u  sn b  od nj 3tib ‘ sopBuopjodo:id
soîDsad iir§uD3 o z d ^  p p  sop^ag^s s o j q n  so | sn b  ' oudiauod  

sn b  o] jo d  * ^3p p  0Di:j}^tj3pg op^iy^ p  onu^nb aod
•3303p

^3D31UÜ P  U9 X ‘ o \ m \ d t j  D )̂3 U3 sopgjoadxD SO] op o p o y ia  
riuT Bp^D tiD oun  uopduî3X 3^:y3 sp  jE zoSap  Bq o p j  sop^d
rJTqQ SO] 3p oun ^pO U3 Dtlb ‘  pa UOD Ä í SOpiUDAUOD soox 3p 

SOJUD SOJ UO  ̂ ^p^ZtiJQ 3p OAia^Aud oa3DJ p  3JCpUSTpUDU1̂
v.\ v  sBuojJsd snj acd jiajdj  ̂ ji 3p Ä ‘ s3ji§33uoq  i

SB§JCD sp S02dui3X3 J3J 3p Utl\  ̂S^^3|§[ S^ U3 U3U3p 
pnb  ̂pU0JJ3d T̂DUSyTSp V\ 3p 0:p3dj^J ‘ SBlU3p  ̂Ä  ̂33U3p3D 
^33UB o]n3|dB3  pp  SO] 3nb ‘ ojsnj p p  uopdai3X3 ^lujTui 'ey 
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C oncordia, fe tíaya de traer, é impetrar Breve de fu Santi- '* / «  Santidad,

; 1 ^ 1 1  . 1 íi confirme efia. Qon*
dad , en que confirme , y  apruebe todo lo contenido en eite \qŷ \¿ ' '
afsiento ,  con las Claufuias, / c , non aliter aliohe modo *, y  
para <jue el Subfidio fe cargue fobre los frutos, en que afsi 
fe ha de hacer, y pagar per inde v a le r e como fi en eíla for
ma 5 y manera fe huviera hecho la concefsion, no obftante 
el tenor de los Breves de la dicha prorrogacion del Subfidio 
de efte crigefimooólavo Quinquenio ; y ha de fer enteramen
te de la obligación , quenta , y cargo de eftas Santas Iglefias, 
afsi la folicitud, y diligencias para fu confecucion , com o la 
iacisfaccion de lo que importare fu cofte : en cuyo Ínterin fe 
reparta, execute , y cobre el dicho Subfidio , conforme al 
repartimiento, que por los Cabildos de ellas íe hiciere y íin

que haya dilación.
Los quales Capítulos, y Condiciones, *que individual

m ente van expreífadas en efta Efcritura , el fobredicho feñor 
D on Bernardo Velarde, declara, y otorga feran guardados,  ̂
y  cumplidos en to d o , y por todo , por los Cabildos de las 
referidas Santas Iglefias de Sevilla, C uen ca, Falencia , Aftor- 
g a ,  y Cartagena, f in ir ,  ni venir contra fu tenor en todo, 
ni en parte, pagando cada uno la cantidad que le correfpon- ^
de 5 fegun el repartimiento inferto , a los plazos, y en lá for
ma que va prevenido: para cuya feguridad, obliga íus bie
nes , rentas, y  haciendas, efpirituales, y temporales, y los d^' 
fus Viefas Capitulares, y  reípedivas D iocefis, prefentes, y 
futuros, y da Poder cumplido en cafo neceíTario allluftrifsi- 
m o Señor ComiíTario General de Cruzada , a fus Subdelega
dos , y a otros qualefquiera Jueces, y Jufticias de fu Magef
tad , afsi Eclefiafticas, com o Seculares, que de fus caufas, y  
de efta , puedan, y deban conocer, para que los compelan, 
y  apremien al cumplimiento de lo expreífado , como íifuef- 
íe por fentencia difinitiva de Juez competente , confentida, ^
no apelada, y paíTada en authoridad de cofa juzgada , fobre 
que renuncia el fuero , y jurifdiccion , que les puede, y de
be com peter, con todas las demas L e y e s , fueros, y dere
chos , generales, o particulares, que h aya, ó pueda haver, 
cerca de lo referido en favor de los Cabildos de dichas San
cas Ic^lefias,  para q u e  no les aprovechen en tiempo alguno,
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y  la L ey j y Ordenanza, que difpone , que general renuii^ 
dación de L eyes, no valga. A ís ilo d ix o , otorgó, y firmo; 
de que Certifica, fiendo teftígos. Don Alverto Quilez Santa 
C r u z , Don Phelipe A zn ar, y Don Jofeph Manuel Alvaro, 
refidentes en efta Corte. Don Bernardo Velarde. Don Jofeph 
Fauftino Medina.

(41) E l  r e y .  Por quanto la Sancidad de Benedido Decitno-í
quarto ) que al prelbnce rige , y govierna la Saiica Iglefia Ca-

* tholica, nos prorrogó, y de nuevo concedió la Gracia del
Subfidio de quatrocientos y veinte mil ducados , que ha pa
gado en cada un año el Eftado Eclefiaftico de eftos mis Rey^ 
n os, y Seíiorios, é Islas a ellosadjacentes, por otroQ um 4 
quenio , que es el trigefimooolavo, que empezó a correr, f  
contarfe , en quanto á frutos, en primero de Enero deí anci 
próximo paíTado de mil fetecientos cinquenta y fe is , y  ea 
quanto á pagas, en otro tal día del prefente, fieodo las pri^ 
meras en San Juan de Junio, y Diciembre de é l , y  afsi fu c i 
cef§ivamente en los expreíTados mefes hafta la ultim a, que 

' terminará en fin de Diciembre de mil fetecientos fefenta y  
u n o , para ayuda á la fabrica, y fuftento de los Javeq u es, y 
Otras EmbarGaciGncs , que deben em plearfe, y-fer?ir para 
guardar las C ofias, y Mares de eftos R eyn os, delasinvafío- 
n e s , y hoftilidade^ de los Infieles , fegun mas por menor fe 
expreíTa en el Breve de la referida prorrogadcn ,  dado en 
Rom a a ocho de Marzo del citado 4fió de m il íetecientos 
cinquenta y feis, que íe hizo notorio al mencionado Eftado 
Eclefiaftico, y Cabildos de las Santas Iglefias, en quatro de 
Septiembre de é l , por Provifiones defpachadas por el Co-: 
miíTario General de la Santa Cruzada, com o ju ez Executor 
de efta Gracia , para que en fu confequencia ,  continuaíTen 
coñ la C oled acion , cobranza, y paga de ella , en la forma 
q u elo h avian  hecho , en los (^ünquenios antecedentes 5 y  
porque los Cabildos de las referidas Santas Iglefias, entendi-s 
dos de lo expreíTado, refolvieron el efcufar juntarfe en Con-  ̂
gregacion , com o lo havian executado en otras ocafiones, 
para ajuftar las Concordias, y Afsientos, fobre la forma de la 
Adminiftracion, cobranza, y paga de la mencionada Gracia, 
y  la d d  Excufado, y d k  fus Poderes, para efte e fe d o , aí 
Cabildo de la Santa Iglefia de T o le d o , y  a los Diputados que
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nombraíTe; y haviendolos otorgado efte por s i , y por ellaŝ  ̂
a favor de Don Romualdo Velarde, y Cienfuegos , Canoni-^ 
go  5 Dignidad de Theforero de la mifma Santa Iglefia, fe 
xne hizo por fu parte, como tal Apoderado de los Cabildos 
ide las Santas Iglefias, y Eftado Eclefiaftico de las Coronas 
de Caftilla, y Leoñ,Reprefentacion en orden a la diminución, 
y baxa que han padecido las Rentas de los Eclefiafticos, ofre
ciendo , que fin embargo de eftos m otivos, me fervirian eti 
continuar con la Coleólacion , y paga de la Gracia del Sub-« 
fidio , en el prefente trigefim oodavo Quinquenio , baxo de' 
las calidades, y condiciones eftipuladas en la Efcritura , que 
en veinte y nueve de Abril dê  mil fetecientos cinquenta y  
dos fe otorgó por las mifmas Santas Iglefias , para la C oleda- 
cion , cobranza , y paga de la mencionada Gracia en el ulti<* 
íno crigefimofeptimo Quinquenio, fuplicandome íe les h i-  
cieífen executivas las Condiciones expreífadas en la referida 
Efcritura de Concordia, y que fe le diputaíTe M iniftro, 6 
Miniftros 5 con quien pudielTe tratar, y conferir , en aífump- 
to a loque exponia, y demas que reprefentaíTe ; cuya in t  
tancia fui férvido oxandar remitir por mi Real Orden de feis 
de M ayo del prefente año á el ComiíTario G eneral, para que 
fóbre ella me informaíTe lo que fe le ofrecieíTe, y parecieílej 
y  haviendofe vifto en la ComiíTaria General de Cruzada, y  
hechome prefente en Confuirá de diez del m ifm o , quanto 
fobre ella fe le ofrecia ; fui férvido de refolver por otra mi 
Real Orden de diez y fíete del mifmo mes de Mayo , fe .ad- 
mitieíTe a el referido Don Romualdo Velarde , como tal Di
putado de las expreífadas Santas Iglefias, a tratar del otorga
miento de la Efcritura de Concordia , para la cobranza del 
Subfidio, en el m o d o , y forma que fe executó en el Quin̂  ̂
qüenio , que finalizó en el ano de mil fetecientos cinquenta 
y  uño , y baxo de las condiciones contenidas, en la del que 
cumplió en fin de Diciembre de mil íetecientos cinquenta 
y fe is , en cuya confequencia, y cumplim iento, fe nombró 
por la Comiflaria General a Don Pedro de Cantos, M inif
tro de ella , para que trataíTe , y confirieíTe con el referido- 
Diputado, fobre las Condiciones, con que huvieíTen de exe
cutar la mencionada Efcritura de Concordia , como con efec
to lo executaron afsi 5 y haviendofe convenido, en que fe
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cfeduaíTe arreglada en tod o, y por todo a las Condiciones 
contenidas en ia del Quinquenio , que cumplió en fin de 
Dicien)bre del ano proxirno paílado de mil fetecientos cin— 
qnenta y cinco v en fu confequencia, por el expreíTado Don 
Romualdo Velarde y Cienfuegos, fe otorgó en veinte y fíete 
de Junio de efte añ o, ante Don Jofeph Fauftino Medina^ 
m i Secretario, y Efcrivano de Camara único de la ComiíTa- 
fia General de Cruzada , en nombre de los Cabildos de las 
Santas Iglefias Metropolitanas, Cachedrales , y Eftado Ecle-i 
fiaftico de eftos Reynos de C aftilla, y  León , y en virtud de 
fus Poderes, Efcritura de Afsiento, y  Concordia, para la Ad-j 
tniniftracion, C o le a u rk  , y paga de la Gracia del Subfidio,^ 
en el expreíTado prefente trigefim ooaavo Q uinquenio, que 
ha corrido , y debe correr defde primera de Enero del pro
ximo paíTado de mil feteciencos cinquenta y feis, hafta fia  
de Diciembre de mil fetecientos fefenta, obligando por ella 
a los Cabildos de las Santas Iglefias á pagar por efta Gracia 
en cada un a ñ o , y á los plazos que van expueftos,  lo q u a  
las tocaíTe de los quatrocientos, y  cinquenta mil ducados 
anuales , en los cinco del expreíTado Quinquenio , fegun el 
Tepartimiento general h ech o , y inferto en la citada Concor
dia , en dos pagas iguales, por mitad , en fin de J u n io , 
Diciem bre de cada u n o, y con las denias calidades, y cir^ 
cunftancias, por menor expreífadas en la referida Efcritura; 
y m ediante, que haviendofeme dado quenta por la citada 
ComiíTariaGoieral de Cruzada , en Confuirá de dos de Ju-: 
lio paíTado, poniendo en mis Reales manos la referida Efn 
ciitura original, y Tiendo una de las Condiciones que com-? 
prehendia, la deque Y o  la huvieíTe de aprobar, y confir
mar para fu mayor obfervancia firm eza, y  validación de 
codo lo que fe eftipuló , y contrató por ella : fueíTe férvida 
reconocerla , y  aprobarla, a fin de que verificado eñe cafoy 
íe expidieíTen los Defpachos de aprobación, que refultabanj; 
por mi refolucion, fobre la citada Confuirá, y  Cédula expe-^ 
dida en primero del prefente, vine en aceptar, aprobar, 
confirmar la referida Efcritura de Afsiento, y Concordia , ctí 
el to d o , y fus partes, en los términos, y con las amplitudes,* 
y limitaciones contratadas en ella, fegun eftaba ajuftada,’ 
otorgada , y firmada, fin que por la exprefsion, que com-».

pre-



. V
prehendian los Gapiculos de ella , fe eritendieíTe atribuir à e l 
Eftado Eclefiaftico derecho alguno que no tuvieífe. Y  ukima- 
ineace,por parte de Don Bernardo Velarde,Canonigo D o lo 
rai de la Santa Iglefia de Sevilla, en fu nombre , y de las de 
C uenca, Cartagena, Aftorga, y Falencia , fe puío en mis 
Reales manos un Memorial, en que exponiéndome la praóli^ 
caobfervada en los Quinquenios antecedentesjy defeando las 
referidas Santas Iglefias continuarla en el prefente , otorgan
do por si Concordia feparada de la de Toledo, para la Co-, 
legación, cobranza, y paga de las Gracias del Subfidio, y  
Excufado, en el que com o va exprefado empezó en prime
ro de Enero de mil fetecientos cinquenta y feis, y fenecerá 
en fin de Diciembre de mil fetecientos y fefenta, me fupli-. 
co fueíTe fervido mandar à la ComilTaria General de Cruza-, 
da , admicieífe à Concordia feparada à las expreífadas Santas 
Ig le fia s , en la forma , que fe havia obfervado enfemejantes 
ocafiooesi Y  enterado Y o , por reprefentacion del Com iíla- 
l i o gen eral (a cu y o  informe remiti efta inftancia, de veinte 
y fíete de Julio proximo paífado, de lo ocurrido en preten- 
íiones iguales de las citadas Santas Iglefias, en los ocho Quin
quenios que han paflado, defde primero de Enero de rail ’ 
íetecientos diez y fe is , en que folicitaron fcpararfe de la de 
T o le d o , que rcprefcntaba la mayor parte del Eftado Ecle- 
Caftico de las Coronas de C aftilla, y ie o n  , hafta fin de D i-' 
ciem brede mil fetecientos y cinquenta y cinco; v ine, por 
refolucion à ellas,  en permitir, que la Iglefia de Sevilla, y  
las de Cuenca , Cartagena , Aftorga , y Prienda , otor- 
gaíTen para el prefente Qu^inquenio , feparadas de la de 
T o le d o , la Concordia de las Gracias del Subfidio, y Excu
fad o , arrcglandofe en todo à las que en veinte y fiete de 
Junio de efte ano firmò el Diputado de efta Santa Iglefia, en 
fu n om b re, y en el de la mayor parte de las de los dos Rey- 
n os de Caftilla , y  L eo n ; y publicada en la Comiífaria Ge-,: 
neral efta mi Real refolucion, acordó comunicarla, com o 
con efeóto fe executo en primero del prefente, à las expref-i 
das Santas Iglefias, y  en fu nombre al mencionado Don- 
B ern ard o  Velarde, fu Diputado, para que con arreglo à ella 
procedieífe à el otorgamiento de las cicadas Concordias, y 
en fu confequencia el referido Don Bernardo, ufando de los 
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Poderes ] que para efte efesio le fuerod dados por las mif- 
mas Sancas Iglefias, otorgó en nueve de e l , atíce Don Joíeph 
Fauftino M edina, mi Secrecario, y Efcrivano de Camara 
unico de la rpifma ComiíTaria General, Eícricura de Áfsien- 
t o , y Concordia, para la Coledacion, cobranza, y paga de 
la Gracia del Subfidio en el prefente crigefimoodavo ^ in ^  
quenio y que em pezó à correr, en quanto à fiu ro s, en pri
mero de Enero de mil fetecientos ciiiqúenta y feis, y fene
cerá en fin de Diciembre de mil feirecientos y fefenta, íepá- 
rada d e la q u e  en veinte y fíete de Junio paífado fe otorgó, 
y firm o, para la paga de la mifma Gracia , por el Diputado 
de la Sanca Iglefia de T o le d o , en fu nom bre, y en el de k  
mayor parte de las de los Reynos de Caftilla, y Leon 5 pero 
arreglada en todo à ella , obligando por fus Capitulos ai 
mencionado Diputado Don Bernardo Velarde  ̂ à las cicadas 
Santas Iglefias de Sevilla, C uenca, Cartagena, Aftorga, y  
Falencia,, à hacer las pagas de lo que por efta Gracia 
deban fatisfacer en el expreíTado Quinquenio ,  en la for-, 
m a, à los plazos, y  baxo las mifmas calidades, y condicio
nes padadas , y prevenidas en la referida Efcritura de Afsien- 
t o , y Concordia , otorgada por el Diputado de la Santa lale- 
fia de Toledo, fin variación aiguua ; y, haviendofeme dado 
quenta de todo por la mifma Comiífaria General de Cruzada 
en Reprefentacion de doce del corriente, poniendo en mis 
Reales manos { com o le ha executado en los Quinquenios 
antecedentes ) la referida Efcritura original de la Santa Iglei 
fia de Sevilla ,  y las unidas à ella ,  para q«e en inteligen-^ 
cía de fer una de las Condiciones que comprehende ,  1í¿ 
de que Y o  la haya de aprobar, y confirmar para fu mas exac
ta obfervancia, firm eza, y validación de lo que ife eftipula^ 
y  contrata por ella , y de eftar arreglada en el todo, y  e^ 
cada una de fus claufulas a ,las otorgadas,  y  firmadas por el 
Diputado de laSanta Iglefia de T o le d o , en fu^nombre, y ctv 
el de la mayor parte de las Santas Iglefias, y  Eftado Eclefiaf-4 
tico de las Coronas de Caftilla, y L e o n , y à lo refuelto , y  
mandado , fobre.la citada Repreícntacion de veinte y íiete 
de Julio paífado^, fueífe fervido reconocerla , y aprobarla, a 
fin ,  que verificado efte cafo, fe expidieíTen los Defpachos de 
aprobación que réfultaban, afsi como fe avia hecho por lo

cor-
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correfpondiente à las otorgadas por la Santa Iglefia de T ole
do : V in e , por refolucion à la expreífada Confulta, en apro
bar la referida Efcritura de Afsiento , y Concordia, de la Gra
cia del Subfidio, otorgada por la Santa Iglefia de Sevilla , y, 
fus agregadas en nueve del corriente para el prefente Quin
quenio trigefimooótavo, en la conformidad que lo pradique 
en los antecedentes, y con las propias calidades, y condicio-^ 
nes que por otra refolucion , à Coniulta de dos de Julio paf- 
fado , y Cédula en fu virtud , expedida en primero del mif-̂  
m o , aprobé, la que para el mifmo Q uinquenio, otorgó, 
firmó el Diputado de la Santa Igleíia de Toledo. P o r  t a n t o ,  

por la prefente, acepto, apruebo, confirm o, y ratifico en 
to d o , y fus parces la referida Efcritura de Afsiento, y Coa-i 
cordia de la Gracia del Subfidio de las expreífadas Santas 
Iglefias de Sevilla, Cuenca , Cartagena, A ftorga, y Palen-5 
c ía ,  en los términos, y con las amplitudes, y limitacio
nes contratadas en ella , fegun efta ajuflada, otorgada , y  
firm ada, y fin que por efla exprefsion, ni por las que inclu
yen los Capítulos de e lla , fe entienda atribuir à el Eflado 
Eclefiaftico de las mencionadas Santas Iglefias derecho al
guno que no tenga : es mi voluntad, y m ando, que lo  
contenido en todos, y en cada uno de los Capítulos que 
comprehende , fe obferve, cum pla, y execute exadamente 
por mi parte, fegun, y  como en ellos, y en efta mi Cédula 
fe previene , y ordena ; y para que afsi fe verifique ,  fin in
fracción alguna, prom eto, y aífeguro debaxo de mi palabra 
R e a l, mandarlas cum plir, y executar, fiempre que general, 
Ò particularmente fuere neceífario. Dada en Buen Retiro à 
veinte y  ocho de Agofto de mil fetecientos cinquenta y fiete, 
Y O  E L  R E Y . Por mandado del R ey nueftro Señor. Don 
Andrés de Cerezo Arenzana.

E s  Copia de las Originaks de f t e  Certifico
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I N D I C E
D E  LO S C A P IT U L O S QUE C O N T IE N E

efta Efcritura de Concordia.

1
0  hdn de pdgdr ep4s Santas Iglejias cantidad ^
 ̂ correjponde a cada una. num. t ,  pag, 2,5

Qí^ los repartimientos los hagan las Santas Iglefias, z,pag.^»
Qt^ contribuyan en el Stíhfidio las Ordenes Agilitares* 3«
Q^e fe  reparta Subfidio a las Penfiones. 4*
Q^e en los repartimientos fe  obferVe la forma que por lo p a f

fado,
Q^e fe  obferVe en quanto a las Tercias lo que en los Qmn-

quenios pajfados, 1*
lo correfpondiente a las Vacantes de Obijpados Jea tam^

hien de cargo de los Cabildos. 7*
Qí^ fu  M ageftad no pida decima y ni contribución fobre el E f

tado Eclefiaftico,
no fe  formen competencias fobre la cobran'^a de lo perte

neciente a efta Gracia,
en los arrendamientos de rentas de que fe  p^g^ Subfidio  ̂

y  Excufado , fe  pueda poner fumifáon , 7  falario. 1 o. pag. 6 ,
por los Jueces Subdelegados fe  den los Defpachos neceffa- 

7 tos para los repartimientos de efta Gracia, y  que genero, y  caíi  ̂
dad de deudas fe  pueden cobrar por fu  Jurifdiccion, 1 1 .

Qí^da fujpenfo un Auto del Señor Comíjfario General. i z*
Que el Séhor Comiffario General nombre por Subdelegados a 

los Canonigos de las Santas Iglefias, quedando efcluidos los Coad^ 
jmores. Racioneros,y Dignidades, que no tienen Voto enCa^

hildo. _
no fe  tome el Pan de los Eclefiafticos, ni fe  impida la ex^

tracción de frutos Decimales. ^4*
Q &  f i  fe^de turno a los Arrendadores de frutos Eclefiaf

ticos. . ,
Que fe lle'oe a debida execucion el repanimtento t¡ue je hi

ciere de ejld Grdciíi.
Je YeJet'Veft loojj- ducddos de Jfufos de Ids SuHtds Î ê aŝ

y fe pueda folicitar fu cobran̂ â por los Subdelegados de Cru
zada. t7 -n '9 ‘

K  C p\
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còrno fe  ha de f  radicar la referVa de tos loog. ducados de 
Juros, y recurfi  ̂que fe  concede à las Santas Iglefias. 1 8 ,pag  ̂j 

Calidades de Juros  ̂ que las Iglefias pueden incluir en la re-
f i r n .

Lo que fe  ha de ohfery âr en cafos de haxa de moneda, zo.pag, 11 , 
Efpera que j e  ha de dar para las pagas de efta Gracia, % i .
Q m  las haxas que fu  Mageftad hiciere j Jean por fu

cuenta. 1.%, ̂wm ̂
Que las Moratorias no fe entiendan en perjuicio de lo que fe  

Áehiere a eftas Gracias, i j ,

Q^e f i  fu  Mageftad fe Valiere de algunos efeólos Suhfidialesy 
lo que fe  les repartiere Jea por cuenta de fu  Mageftad, 24.

Que el impor té de efta Gracia Je ha de convertir en los fines 
a que efta aplicado. x s - p a g .iu

Que fea exempto de Oficios Reales 0  cargas Concegíles , un 
Teícero  ̂ Fiel  ̂ Coleélor y o Cillero  ̂que je  ocupare en el cohro de 
efta Gracia. z 6

Que fe  foliciten Breves de fu Santidad para que contribuyan 
en elSuhfidio , los que fe  Ordenaren a titulo de Patrimonio^ o 
CapeUama Laycal. . ; 2,7

Que fu  Mageftad ha de interponer fus oficios para que fe  dê  
clare, que las Religiones dehen pagar Die:<̂ mos de las poffefsiones 
adquiridas demás de las de fu  Erección  ̂j  Dotacion,  ̂ i S .

Qí^e las Capellanías tenues ̂  fe  confideren fuhfidiales como hafta

Que lo que Je dejpachare en los TriknalesJe Subdelegados en
tre Eclefiafticos  ̂ fea en papel fin fellar, k

%  no fe  precife a las Samas Iglefias à que prefenten Origii 
nales los Defpachos de haxas de Subfidio, que fe  concedieren por 

fu  Mageftad,

Q ^  tampoco fe  las obligue a, que faquen finiquitos de 
quenas. ^

Qt^ los ColeBores Generales, y  Suh^Cole flores gocen delfue^ 
ro de Cruzada que puedan nombrar un Siéftituto con la mifma 
exempcion , precediendo la dprobación del Señor Comiffario G e-
neral.

Q j^ go:¡̂ en de la mifma exempcion los Secretarios de los CabiU  
dos, Alguacil Mayor  ̂ Fifcal, y  Notario Mayor de Cru:^ada 

y  Subfidio, Receptores,y Contadores de e l, Mayordomos Per'- 
tigueros  ̂ y  Porteros de las Iglefias.



I I .

[ z.

Como ß  ha ie  hacer la tajpt de Libros Sagrados , y  que 
je  proponga a fu  Mageflad lo conveniente fohre eße 
ajfmto. 3 J*.

Q^e los Arrendadores de Díe'^mos Jean tratados en los repar» 
timientos de contribuciones , con la mifma equidad, que los otros 
Vecinos, 3 6 .pag, 14V

Q m  fe  ârrienàen troxes , y  Vaßjas à los Arrendadores de 
Diei^mos. 3 7.

las Cartas de Vago que fe  ofrezcan del importe de eßa 
G ra cia , fe  puedan otorgar ante qualefquier a Efcrivanos. 3 8, 

Refierefe lo que fu  Mageßad fe  ßrvio refponder a la infancia 
de las Santas Igleßas, fobre exempcion de los generös para el Culto 
S)ivino. " 59.

fe  haya de traer Breve de fu  Santidad, que confirme efia 
Concordia. 40,

Rjeal Cédula de Aprobación^ *41 »pag. 1 5 í
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